
- . SUBSECRETARÍA DEGESTION PARA ; LAPROTECCIONAMBIENTAL
. DIRECCIONOENERAL DE GESTIÓN. FORESTAL Y-DE-SU-ELOS '

CERTIFICADO FITOSANIáARIo DE IMPORTACION _ , . . __ _ _ _. 1 -
_ ANT No“ 09/A7—0051/11/16 FOLIO No a- -- -— . [Osma-16401-6341-¿13'21

SECRETARiADE-MEDIDAMDIENTE l Il ' ' _ _ VALIDO HASTA . Y ' ' 21 DEMAYODE 2017

Con fundamento en lo dIspuesto en los Articulos 16 fraccron XXVI y 120 parrafo 1°_ y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal; ' '_j =
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fraCCIones I Xll :yn-XIlI dOI ¡1'
Reglamento l_nterior de la SeCretaria de MedIo AmbIente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentos para la ExpedICIon dCi '

21...“. Certificado Fitosanitario de ImportaCIon se expide el presente CertIficado paraloS productos forestales deSCritos a contInuaCIon ' i .-.
, ' M Definitiva [__J Temporal We los productososubproductos forestales M Maderables u No Maderables ' '

.. É Nombre o Razón Sociazi COMERCIALIZADORA GROWN __..s A DE C.‘v .. _ 11111 _ ' i
_. Reg. Fed de .-.:Caus CGR121004MM4 - - " y “‘W‘TÍÏW’“ _ ; ..

¡ DomICIho CALLE SALINA CRUZ 1300 lNT. 5 COL ESPERANZA " ” " . ' ' RTM?“ .
¿cP- 21140 . '. _— y , Telefono 686 25.19211 . ' í g - L a . ¿_-. .
Localidad MEXICALI ' 5" - '- ¿e - ‘ -‘ " Estado.-=:BAJACALIFORNIA .- '- . í 22 .NÜT. ¿UH? ' b

__ _. .' . Descripción del producto a importar: MADERA MACHIMBRADA Cantidad: 14,009 (CATORCEMIL) i ___,___.._.#_4____,,_._..___r,,_.,__ . _.-,l __
USADA Pino, Pinus sp . : _ Y .y Y . w]; Á ' . . .. .. . .. ”3' Si; 3;“; DF; AMARO
Fracoion arancelaria: 4409.10 99 ’ ' . 1 - ' " ÜIUnIdad de medIda Metros cuaïlrados HW Ciwfiígfitcffpm _ ‘ F FTS?" »

_ , f iuana de entrada TIJUANA BC MEXICALI BC SAN LUIS Destino dentro dei,pEI_s-.MEXICAEÍ,BAJ_ACAEIF0RN1A . T
._ RIOCOLORADO SON. - «- ,. » _ .;., W . . - .. - ‘ '

A. ‘_.Ï * Pais de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA it ¡Y PaIs de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
H .. '_ * Aduana de salida (solo para ImportaCIonestempoTales). y ' Destino fuera de México: '

z REQUISITOS FITOSANITARIOS
INSPECCIÓN OCULAR RIOUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA _. .. '

. ,. .. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 43 GRIMS DURANTE 24 HORAS . . . .. _ .

h EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE QUE. EL . .
PRODUCTO FUE TRATADO CoN CALOR o CoN BROMURO DE METILO' 43 CR/MS DURANTE 24 I-IRS. CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS. D
PROCEDENCIA Í._ PRODUCTO N0 DEDE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERP‘APÏ:j“
TOMARSE UNA f ¿EST Y __E ARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DlRECClÓN GENERAL DE GESTIÓN :.-
FORESTAL Y o 594.. S .R SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENMIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

_ " PERIODO No Y " ' '24 CRAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS ' '
fu / ¡r/j - _ _ -¡. . a AUTORIZACIÓN

OMBR .LI AUDUS DMIRAFUENTESES‘PINOSA
UESTO EL DIRECTOLGENE - L. A . 'I. _ ,_ y . . _ .. .. ._ . Y .. ..

' , fi la "O'fatUr de Pifio ci ' SanItarIa ForeStaI en .. " " ’ ' y temendo a la Vista los productos arriba descritos se ' —. .4 .7
_- '...""'_7»Consl'__ta qUe.fs'e ncue ran. ¡bres de plagas y enfermedades yTIan cumplIdO cOn los reqUISItos ftosanItarIos aqui descritos... Sex... . L ... ,¡só ¿_ula deCUF-Ida ap icaCiO de tratamiento profiláctioo conSIgnado cOmO reqUISito para. su importación- '

Prcfuctoa lioado ' " “Dosis ‘ A “ ‘ .TIempo de expOSICIon ConCOSIonarIooempresa

51*.>.-'I-ÏÏ;ï.QM-'BREY FIRMA DEL VERIFICAD R ' .. ‘ . ._ , . . é A FECI-IA DE EXPEDICION;
M. ' . . . - . 7*" " " '” " " " ' - 22DE NOVIEMBRE DE2016}

. ESTE DOCUMENTO No TENDRA VALIDEZ SI , LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA -

ORIOINAL PARA ELINTERESADo-Ï " '
COPIA No 1 DGGFS'_ r .

'- COPIA No. _2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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